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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Extraordinaria 

Fecha: 2 de noviembre de 2022 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión 

extraordinaria celebrada el día dos de noviembre de dos mil veintidós, adoptó entre 

otros el siguiente acuerdo: 

 

  N.º 1207/22.- IMAE.- 28. PROPOSICIÓN DE LA SRA. TENIENTE DE 

ALCALDE DELEGADA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO, Y 

PRESIDENTA DEL IMAE, DE APROBACIÓN DE LA SUBIDA SALARIAL PARA EL 

PERSONAL DE DICHO INSTITUTO, CON EFECTOS DE 1 DE ENERO DE 2022.- 

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la Proposición arriba 

reseñada, la Junta de Gobierno Local acordó ratificar el Acuerdo adoptado por el 

Consejo Rector del Instituto Municipal de Artes Escénicas "Gran Teatro de 

Córdoba" (IMAE), en sesión celebrada el día 19 de octubre de 2022, que figura en 

el expediente de su razón CSV a6ee0569b64ce015d1a7168496d1de7f945f46d9.- 

 

 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y con el V.º B.º del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en 

Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

 

       V.º B.º 

 EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
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                               Departamento de 
Administración 

Código RAEL 
JA01140214 

 
 
 

Dª. SALUD GORDILLO PORCUNA, SECRETARIA DEL CONSEJO RECTOR DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS “GRAN TEATRO DE 

CÓRDOBA”. 

 

C E R T I F I C O:  

 

Que el Consejo Rector en sesión ordinaria celebrada el 19 de octubre de 2022, 

adoptó entre otros, el siguiente acuerdo que se trascribe en su parte dispositiva: 

 
“SEXTO.-Propuesta de aprobación de la subida salarial de los trabajadores del IMAE 
para el año 2022. 
 
Visto el informe emitido por la Técnica de Administración Laboral y General del IMAE, 

con el visado de la Directora de Gestión Económica y Administrativa del IMAE (Código 

CSV 1f021a23564dd8b346789106df3fbadb2b3c8a3f), se propone al Consejo Rector la 

adopción de los siguientes pronunciamientos: 

I.- Aprobar la subida salarial negociada con los representantes de los trabajadores 

conforme a las tablas salariales que se acompañan al acta de la Comisión 

Negociadora del IMAE obrantes en el expediente (CSV 

6276c9b87c77a7440b2f70dac7b5bcc3efb2bff3). 

 
II.- Aprobar la liquidación y pago al personal del IMAE de los atrasos devengados 

desde enero de 2022 por el incremento salarial, así como la actualización del salario, 

lo que supone una cantidad estimada total 23.482,52 €, con cargo al presupuesto 

2022 y con la siguiente distribución por aplicaciones: 

 
Aplicación Importe 
0 3340 13000 “Retribuciones Personal fijo” 19.886,32 
0 3340 13100 “Retribuciones Personal no fijo” 2.069,19 
0 3340 13100 “Retribuciones Personal temporal” 229,15 
0 3340 13002 “Otras retribuciones” 311,75 
0 3340 15000 “Productividad” 986,11 

 
III.- Elevar la presente propuesta de acuerdo a la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba para su ratificación. 

 
IV.- Autorizar a la Presidencia del IMAE a la firma de cuentos documentos deriven de la 

adopción del presente acuerdo. 

 

 

Se aprueba la propuesta por unanimidad de los/as consejeros/as presentes en la sesión.” 
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                               Departamento de 
Administración 

Código RAEL 
JA01140214 

 
 
 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación 

de orden y con el visto bueno de la Presidenta del IMAE Gran Teatro de Córdoba, Dª 

María Antonia Aguilar Rider, con la necesaria reserva de la aprobación del acta de la 

sesión, en Córdoba fecha y firma electrónica. 

     

 (Firmado: Secretaria IMAE. Salud Gordillo Porcuna) 

(PD Decreto nº 3380, 14 de abril de 2016) 

VºBº 

La Presidenta 
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